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CONTROL DIFUSO.  

Con motivo de la entrada en vigor de los párrafos segundo y tercero del artículo 
1o. constitucional modificados mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el diez de junio de dos mil once, debe estimarse que han quedado 
sin efectos las tesis jurisprudenciales P./J. 73/99 y P./J. 74/99, de rubros: 
"CONTROL JUDICIAL DE LA CONSTITUCIÓN. ES ATRIBUCIÓN EXCLUSIVA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN." y "CONTROL DIFUSO DE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS GENERALES. NO LO AUTORIZA EL ARTÍCULO 
133 DE LA CONSTITUCIÓN.". 

Solicitud de modificación de jurisprudencia 22/2011. Ministro Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 25 de octubre de 2011. Mayoría de 
nueve votos; votaron en contra y por la modificación de las tesis 
jurisprudenciales respectivas: Sergio A. Valls Hernández y Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Ignacio Valdés Barreiro, Jorge Roberto Ordóñez Escobar y Rafael 
Coello Cetina. 
 
El Tribunal Pleno, el veintinueve de noviembre en curso, aprobó, con el número 
I/2011 (10a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintinueve de noviembre de dos mil once.  
 
Notas: 
 
Las tesis P./J. 73/99 y P./J. 74/99 citadas aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto de 1999, 
páginas 18 y 5, respectivamente. 
 
La presente tesis deriva de la resolución dictada en la solicitud de modificación de 
jurisprudencia 22/2011, en la cual el Pleno, por mayoría de nueve votos, 
determinó dejar sin efectos las tesis jurisprudenciales números P./J. 73/99 y P./J. 
74/99, cuyos rubros son los siguientes: "CONTROL JUDICIAL DE LA 
CONSTITUCIÓN. ES ATRIBUCIÓN EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN" y "CONTROL DIFUSO DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS 
GENERALES. NO LO AUTORIZA EL ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN".


